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VISTO: 

El llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un 
cargo de Profesor Asistente con dedicación simple en la Cátedra "Audioperceptiva II" del 
Departamento Académico de Música de la Facultad de Artes, y 

CONSIDERANDO: 

Que el H. Consejo Directivo a fs. 181 ha resuelto continuar con el trámite de 
sustanciación del concurso desestimando la solicitud de nulidad presentada 

Que se hace necesario fijar fecha de sorteo de tema para la prueba de oposición. 
Que la docente Livia Giraudo ha presentado su renuncia. 
Que se hace necesario citar al Jurado para su constitución en una fecha determinada. 

POR ELLO: 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Citar para el día 8 de marzo de 2017 a la hora 8, en el Departamento 
Académico de Música de esta Unidad Académica, a los Miembros del Jurado designados 
por Resolución HCD N° 252/2015 en el concurso público de títulos, antecedentes y 
oposición llamado para cubrir un cargo de Profesor Asistente con dedicación simple en la 
Cátedra "Audioperceptiva II". 

ARTÍCULO 2°: Aceptar la renuncia de la Profesora Livia Giraudo y citar al Prof. Mario 
Eduardo Sebastián Costamagna en carácter de suplente. 

ARTÍCULO 3°: Fijar el siguiente cronograma para la continuidad del proceso: 

Sorteo de tema: 6 de marzo de 2017 a la hora 12 (doce) en la sede de la Secretaría 
Académica de esta Facultad. 

Prueba de oposición: 8 de marzo de 2017 a la hora 12 (doce) en Departamento Académico 
de Música de la Facultad. 

ARTÍCULO 4°: Protocolizar. Incluir en Digesto Electrónico. Comunicar a Secretaría 
Académica, al Departamento de Asuntos Académico y al Departamento Académico de 
Música. Girar las actuaciones a la Oficina de Concursos para sus efectos. 
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